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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  425/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, llevará a 
cabo Sesión Ordinaria, con la invitación a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, en la Ciudad de Hidalgo del 
Parral, Chihuahua, el día martes 15 de abril del año 2014, a las 10:00 horas, declarándose para tal efecto Recinto Oficial 
del Poder Legislativo, el Salón de los Candiles del Club Femenil Deportivo, S.C., situado en la Calle Churubusco No. 1, 
de la Colonia Centro, de esa Ciudad.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- A fin de dar cumplimiento al Artículo anterior, hágase llegar la invitación correspondiente a los 
titulares de los Poderes del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  426/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO PRIMERO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria del H. Congreso del Estado, pone a consideración del 
Pleno de esta Soberanía, la siguiente propuesta que contiene los nombres de diez ciudadanos, de entre los cuales se 
elegirán: dos Consejeros Propietarios y cinco Consejeros  Suplentes, que habrán de integrar el Consejo General del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

1.- María Nancy Martínez Cuevas
2.- Alma Rosa Armendáriz Sigala
3.- Héctor Hugo Natera Aguilar
4.- Esgar Daniel Cuilty Grabulosa
5.- María del Rosario de Fátima Baeza Baeza
6.- Alexandra Portillo Jáquez
7.- Julio César Aranda Ochoa 
8.- Erika Talina Perea Manríquez
9.- Angelina Yadira Aguirre Nájera
10.- Rodolfo Leyva Martínez

ARTÍCULO SEGUNDO.- Constituido en Colegio Electoral, procédase a realizar la designación de los consejeros referidos 
en el Artículo Primero, mediante el voto razonado de cada uno de los Diputados presentes y por cédula, en los términos 
de la legislación aplicable.
  
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez que resultasen electos los funcionarios, y en los términos de la Constitución Política del 
Estado y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, llámese a los ciudadanos designados 
para efectos de su protesta.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  427/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a la elección de Consejeros 
del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



PERIÓDICO OFICIALSábado 12 de abril del 2014.                                     1691

 T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  428/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política; 134 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos 
ordenamientos del Estado de Chihuahua, se elige a la CIUDADANA MARÍA NANCY MARTÍNEZ CUEVAS, como Consejera 
Propietaria del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese a la ciudadana electa para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- La Consejera designada durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2020.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0- 
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  429/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política; 134 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos 
ordenamientos del Estado de Chihuahua, se elige a la CIUDADANA ALMA ROSA ARMENDÁRIZ SIGALA, como Consejera 
Propietaria del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese a la ciudadana electa para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- La Consejera designada durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2020.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  430/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política; 134 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos 
ordenamientos del Estado de Chihuahua, se elige al CIUDADANO HÉCTOR HUGO NATERA AGUILAR, como Primer 
Consejero Suplente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Consejero designado durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2020.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  431/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política; 134 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos 
ordenamientos del Estado de Chihuahua, se elige al CIUDADANO ESGAR DANIEL CUILTY GRABULOSA, como Segundo 
Consejero Suplente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Consejero designado durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2020.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  432/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política; 134 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos 
ordenamientos del Estado de Chihuahua, se elige a la CIUDADANA MARÍA DEL ROSARIO DE FÁTIMA BAEZA BAEZA, como 
Tercera Consejera Suplente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Consejera designada durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2020.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  433/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política; 134 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos 
ordenamientos del Estado de Chihuahua, se elige a la CIUDADANA ALEXANDRA PORTILLO JÁQUEZ, como Cuarta 
Consejera Suplente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Consejera designada durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2020.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  434/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 4 y 64, fracción XV, inciso C) de la Constitución Política; 134 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos 
ordenamientos del Estado de Chihuahua, se elige al CIUDADANO JULIO CÉSAR ARANDA OCHOA, como Quinto Consejero 
Suplente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Consejero designado durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2020.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  435/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Artículo Primero del Decreto No. 425/2014 II P.O., para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, llevará a 
cabo Sesión Ordinaria, con la invitación a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, en la Ciudad de Hidalgo del 
Parral, Chihuahua, el día lunes 14 de abril del año 2014, a las 13:00 horas, declarándose para tal efecto Recinto Oficial 
del Poder Legislativo, el Salón de los Candiles del Club Femenil Deportivo, S.C., situado en la Calle Churubusco No. 1, 
de la Colonia Centro, de esa Ciudad.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ……………..

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  436/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura, somete a la Alta 
consideración del Pleno,  la propuesta en terna para ocupar el cargo de Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Chihuahua, a partir del día 15 de abril del año 2014, integrada por los siguientes ciudadanos:
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José Luis Armendáriz González1. 
Irma Antonia Villanueva Nájera2. 
Iván Paz Gurrea Realyvázquez3. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez que resultase electo el funcionario, y en los términos de la Constitución Política del Estado, 
llámese para efectos de su protesta.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  437/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, inciso D; 64, fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado; 39, 42, 134 y 149, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; así como 
los ordinales 10 y 11 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se elige al CIUDADANO JOSÉ LUIS 
ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, como Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese al ciudadano electo para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO TERCERO.- El funcionario designado iniciará sus funciones a partir del día 15 de abril del año en curso, y 
durará en su encargo por un periodo de cinco años. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.
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PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  438/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura, somete a la Alta 
consideración del Pleno, la propuesta en terna para ocupar el cargo de Consejeros de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Chihuahua, a partir del día 15 de abril del año 2014, integrada por los siguientes ciudadanos:

  I. Por un período de 3 años a los ciudadanos:

Primera Terna
 C. EMMA ARMIDA DE LA O RODRÍGUEZ        
 C. FEDERICO ELÍAS FLORES FLORES
 C. GRISELDA GASSÓN GUERRA

Segunda Terna
C. SERVANDO VILLEGAS CUVESARE
C. SONIA AMÉRICA TURUSEACHI SANDOVAL
C. PERLA CHACÓN DUARTE

   
  II. Por un período de 2 años a los ciudadanos:

   
Primera Terna

C. LUIS ALFONSO RAMOS PEÑA
C. RAÚL ANTONIO LOZOYA URIBE
C. ATALO SANDOVAL GARCÍA

  
Segunda Terna

C. LUIS ALFONSO RIVERA SOTO
C. TYDVIL RENÉ CARRILLO ARMENDÁRIZ
C. MANUEL IBAVEN LÓPEZ

III. Por un período de 1 año a los ciudadanos:
     
 Primera Terna

C. MARTHA TERESA GONZÁLEZ RENTERÍA
C. JOSÉ FERNANDO CHACÓN PRIETO
C. LUCERO NATHALIE ALVÍDREZ HINOJOS
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 Segunda Terna
C. HÉCTOR ARTURO HERNÁNDEZ VALENZUELA
C. REY DAVID SERRANO RASCÓN
C. JESSICA DENISSE MONROY TORRES

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez que resultase electos los consejeros, y en los términos de la Constitución Política del 
Estado, llámese para efectos de su protesta.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  439/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, inciso D; 64, fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado; 39, 42 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; ordinales 17 y 18 de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos; así como el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No. 807/2012 II P.O., se 
elige a la CIUDADANA EMMA ARMIDA DE LA O RODRÍGUEZ, como Consejera de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese a la ciudadana electa para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO TERCERO.- La funcionaria designada iniciará sus funciones a partir del día 15 de abril del año en curso, y 
durará en su encargo por un periodo de tres años. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.
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PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  440/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, inciso D; 64, fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado; 39, 42 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; ordinales 17 y 18 de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos; así como el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No. 807/2012 II P.O., se elige 
al CIUDADANO SERVANDO VILLEGAS CUVESARE, como Consejero de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese al ciudadano electo para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO TERCERO.- El funcionario designado iniciará sus funciones a partir del día 15 de abril del año en curso, y durará 
en su encargo por un periodo de tres años. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:
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DECRETO:

DECRETO No.       
                  441/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, inciso D; 64, fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado; 39, 42 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; ordinales 17 y 18 de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos; así como el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No. 807/2012 II P.O., se 
elige al CIUDADANO LUIS ALFONSO RAMOS PEÑA, como Consejero de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese al ciudadano electo para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO TERCERO.- El funcionario designado iniciará sus funciones a partir del día 15 de abril del año en curso, y durará 
en su encargo por un periodo de dos años. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  442/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, inciso D; 64, fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado; 39, 42 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; ordinales 17 y 18 de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos; así como el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No. 807/2012 II P.O., se 
elige al CIUDADANO LUIS ALFONSO RIVERA SOTO, como Consejero de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese al ciudadano electo para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO TERCERO.- El funcionario designado iniciará sus funciones a partir del día 15 de abril del año en curso, y durará 
en su encargo por un periodo de dos años. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  443/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, inciso D; 64, fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado; 39, 42 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; ordinales 17 y 18 de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos; así como el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No. 807/2012 II P.O., se 
elige al CIUDADANO HÉCTOR ARTURO HERNÁNDEZ VALENZUELA, como Consejero de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese al ciudadano electo para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO TERCERO.- El funcionario designado iniciará sus funciones a partir del día 15 de abril del año en curso, y durará 
en su encargo por un periodo de un año. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  444/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, inciso D; 64, fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado; 39, 42 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; ordinales 17 y 18 de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos; así como el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No. 807/2012 II P.O., se 
elige a la CIUDADANA MARTHA TERESA GONZÁLEZ RENTERÍA, como Consejera de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
llámese a la ciudadana electa para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
ARTÍCULO TERCERO.- La funcionaria designada iniciará sus funciones a partir del día 15 de abril del año en curso, y 
durará en su encargo por un periodo de un año. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de abril del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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ALVARADO

BRAVOS
CIVIL

ISMAEL SILERIO MORALES 1143-26-28-30
-0-

OSVALDO GALLEGOS FRAIRE 1144-26-28-30
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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DEL 2014.

GUERRERO MARTINEZ.

LILIANA ROCHA CARRILLO 1161-26-28-30
-0-
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VILLARREAL.

2013.

MONICA MELHEM MARCOS 1218-28-30-32
-0- LUIS OCTAVIO SANCHEZ 1219-28-30-32

-0-

REMEDIOS MOLINA CASTILLO 1231-28-30
-0-

VILLALOBOS C. LIC. MAYRA
SRIA.

A T E N T A M E N T E

EFECTIVO; NO

ROSA ISELA LERMA 1233-28-30
-0-
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ARTURO QUINTANA PEREZ 1209-28-30
-0-

ANSELMO GARCIA ORDOÑEZ 1207-28-30
-0-

MARIA DEL CARMEN GUERRERO 1216-28-30
-0-

BOS

A T E N T A M E N T E
EFECTIVO; NO

MAYRA SIRIA HERNANDEZ 1234-28-30
-0-

SEGUNDO
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OLGA HORTENCIA ORDOÑEZ 1210-28-30
-0-

MARIA ISABEL CHAVEZ 1212-28-30
-0-

RODRÍGUEZ ONOFRE DE
publicarse por tres veces consecutivas  
Oficial del Estado y en un periódico de
además de fijarse un tanto de ellos en
su representada BANCO MERCANTIL
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
crédito por medio de contrato
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN
HSBC el día once de mayo

LOS EFECTOS

15 DE JUNIO DE 2012.

DUARTE.
DEL JUZGADO
JUDICIAL BRAVOS

ILDEFONSO LOPEZ GOMEZ 1225-28-30-32
-0-
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JACOB FEHR LOEWEN 1213-28-30
-0-

MARIA DOLORES AGÜERO 1214-28-30
-0-

FERNANDO OTERO DIAZ 1208-28-30
-0-

JUNIO DEL 2013.

VILLARREAL.

JAVIER INOCENTE OLIVAS 1220-28-30-32
-0-
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LAURA RUTH VILLASEÑOR 1226-28-30
-0-

RODRIGUEZ.

SILVIA ESTHER HERRERA 1223-28-30-32
-0-
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DEL 2013.

MARTINEZ.

PEDRO ANTONIO QUINTANAR 1222-28-30
-0-
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SALUSTIA MATEO GUTIERREZ 1229-28-30-32
-0-

SALVADOR SOSA VAZQUEZ 1232-28-30
-0-
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ACUERDOS
FAMILIAR
OS

RES.

ISELA ORPINEDA MONREAL 1221-28-30
-0-

MELQUIADES MARGARITA CABALLERO 1236-28-30-32
-0-

PORFIRIO CALDERON OCHOA 1230-28-30-32
-0-
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CHIHUAHUA,

ARMANDO GUTIERREZ PEREZ 1235-28-30
-0-

PEDRO CAZARES ESTRADA 1240-28-30
-0-

A T E N T A M E N T E.
O EFECTIVO. NO REELECCION.

L.E.F.

ARMANDO FLORES RIVAS 1241-28-30
-0-
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AMELIA AGUILAR CAZARES 1242-28-30
-0-

GUADALUPE GUASPE SANDOVAL 1243-28-30-32
-0-

EMILIO GONZALEZ PINOCELY 1249-28-30
-0-

SEGUNDO

ENERO14
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HUGO MORA CRUZ 1270-28-30-32
-0-

JOSE ARIAS CHAPARRO 1272-28-30
-0-

OLGA LIDIA HERNANDEZ 1277-28-30
-0-
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FUNCIONES

JUAN MANUEL PORTILLO 1271-28-30-32
-0-
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DE FEBRERO DEL 2014

GÓMEZ ALVARADO

JULIO CESAR VAZQUEZ 1276-28-30
-0-

ANTONIO RAMOS LOPEZ 1261-28-30
-0-

GÓMEZ ALVARADO

TARIO
20 DE ENERO DEL 2014

PARA LOS EFECTOS

CRISTINA PATRICIA BETANCOURT 1275-28-30
-0-

FAUSTINO  VAZQUEZ MARTINEZ 1269-28-30
-0-
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EFECTOS

NOVIEMBRE DEL 2013.

TÍCULO 177, SEGUNDO
JUDICIAL DEL ESTADO.

MARIO VALLES PEREZ 1273-28-30
-0-

MARIA DE LOURDES RAMOS 1251-28-30
-0-

HAYA LUGAR

CIUDAD

GLORIA CARMONA ORTEGA 1274-28-30
-0-

ESTHER PORTILLO LOPEZ 1252-28-30
-0-
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VERONICA GUADALUPE CORNELIO 1262-28-30-32
-0-

DE ENERO DEL 2014

GÓMEZ ALVARADO

LAURA VERONICA ONTIVEROS 1263-28-30-32
-0-
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ADA AMERICA OCHOA 1264-28-30-32
-0-

AARON GONZALEZ MATEO 1265-28-30-32
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 12 de abril del 2014.1728  

DE DICIEMBRE DEL 2013
ARIO

GÓMEZ ALVARADO

EVA MARIA DEL HOYO 1266-28-30-32
-0-

GUILERMINA CHAVEZ 1254-28-30
-0-
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JULIO ORTEGA DOMINGUEZ 1267-28-30-32
-0-

ASUNCION HINOJOS HINOJOS 1260-28-30
-0-

FERNANDEZ
se acompañan
Gobierno bajo
Se tiene al
TERIIUS, SOCIEDAD
VARIABLE, SOCIEDAD
REGULADA, quien
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MARTIN CRUZ MEDINA 1268-28-30-32
-0-

JESUS VICENTE SALCEDO 1250-28-30
-0-

QUINCE

MARIA ELENA SIMENTAL 1255-28-30
-0-

LIC. PEDRO CASTAÑEDA

EL ADSCRITO A LA NOTARÍA

SEGUNDO



PERIÓDICO OFICIALSábado 12 de abril del 2014.                                     1731

MARTIN  ALONSO FERNANDEZ AGUILAR  1130-25-30-35-40
-0-

MOISES ERNESTO PORTILLO 1131-25-30-35-40
-0-

MARZO DEL 2014.

CARO.

EN DEMANDA DE

CESAR MANUEL DE LA TORRE 1359-30-32
-0-
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CARMEN CASTILLO PALMA 1140-26-30-34-38
-0-

OSCAR JAVIER BANDA GIRON 1284-29-30-31
-0-
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efectos

LICENCIADA

EVERARDO GARCIA MEDINA 1224-28-30
-0-

TOMASA ISABEL PEREDA 1253-28-30
-0-

LICENCIADO AR

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

RAFAEL IGNACIO MORITA 1160-26-28-30
-0-

MARIA NORMA PASTRANA 1017-30-32
-0-
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MELENDEZ CARO.

ECRETARIA
A 24 DE MARZO DEL 2014.

JUAN MARQUEZ PEREZ 1217-28-30
-0-

DESPEPITES DEL DESIERTO 1305-30
-0-

RAMON RAMOS MENDOZA 1307-30-32
-0-

NJARREZ

SEVERO LUIS ALFONSO SANTIAGO 1316-30-32
-0-
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TALAMANTES.

ELEAZAR URQUIZA ESCONTRIAS 1313-30-31-32
-0-

JORGE EDUARDO GONZALEZ 1315-30-32
-0-
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DE LO CIVIL

EFREN ANTONIO ACUÑA 1310-30-32
-0-

PERLA ADRIANA DOMINGUEZ 1308-30-32-34
-0-
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BLAS CORDOVA ROJAS 1309-30-32
-0-

AGUSTIN MELENDEZ ESTUPIÑAN 1314-30-32
-0-

LA
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CIUDAD DELICIAS,
SECRETARIA

LICENCIADA GEORGINA

MANUELA DURAN RIVERA 1317-30-32
-0-

MANUEL ERNESTO MERAZ 1324-30-32
-0-
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FRANCISCA TALAMANTES PONCE 1319-30-32-34
-0-

C. CONCEPCIÓN
P R E S E N T E.-

BUSTAMANTE.

DEL 2014.

ROSA ISABEL PACHECO 1318-30-32-34
-0-
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GRUPO CEMENTOS DE CHIHUAHUA 1321-30
-0-

ANA MARIA GUTIERREZ 1323-30-32
-0-

DEL 2014

MONARREZ WONG

SALVADOR PEREZ RAMIREZ 1331-30-32
-0-
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EN EL EXPEDIENTE
ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO
NUÑEZ ZAMBRANO
MAYNEZ, DAVID
NEVAREZ SUAREZ

OCTAVO CIVIL DEL
DEL 2014.

MORELOS.

GONZÁLEZ.

Oficial del Estado
que se coloque en
artículo 729 del Código
el remate la cantidad

SETECIENTOS CUARENTA
cantidad que corresponde

NORMA ANGELICA BELTRAN 1332-30-32
-0-

DE ENERO DEL 2014.
ACUERDOS

SOLEDAD MONARREZ WONG.

JESUS MANUEL SILVA 1326-30-32
-0-

JORGE ALBERTO SOLIS 1322-30-32
-0-
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CESAR DOMINGUEZ SANCHEZ 1328-30-32
-0-

DISTRITO

MARIA CRISTINA GARCIA CASTRO 1347-30-32
-0-

DISTRITO

MARIA ESTELA RIVAS 1342-30-32
-0-

ABRIL DEL 2014.

HERRERA VILLARREAL.

CRISTINA HERRERA CAMPOS 1346-30-32
-0-
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MANLIO LOPEZ BATIZ 1350-30-32-34
-0-

DESCRITO EN EL PROEMIO

PÚBLICO EN GENERAL

MARZO DEL 2014.

DIANA VERONICA LEYVA 1349-30-32
-0-

GRUPO CONSTRUCTOR ARMENDARIZ 1320-30
-0-
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ANTONIO GABALDON BAQUERA 1344-30-32
-0-

ELVIRA GONZALEZ VIZCARRA 1345-30-32
-0-

FRANCISCO ESPINOZA MARTINEZ 1348-30-32
-0-

EL

JOSE HOLGUIN GRIJALVA 1352-30-32
-0-

SERGIO HUGO SANCHEZ 1362-30-32
-0-
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FLORES

BRAVOS
FAMILIAR

IGNACIO SOTELO DIAZ 1330-30-32
-0-

JUANA MARIA VALDEZ 1356-30-32
-0-

FLORES

BRAVOS
FAMILIAR

MARIA HIGINIA RODRIGUEZ 1355-30-32
-0-

GENOVEVA REYES RUIZ 1329-30-32
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 12 de abril del 2014.1746  

FLORES

BRAVOS
FAMILIAR

BLANCA AMERICA CASTILLO 1354-30-32
-0-

LA ADSCRITA

LIC. ROS

FERMIN REYES TALAMANTES 1325-30-32
-0-

ESTELA ALICIA CARRILLO 1343-30-32
-0-

MORALES FLORES.

MARZO DEL 2014.

ROBERTO CAZARIN BARRIENTOS 1353-30-32
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para resolver en 
definitiva los autos que integran el expediente número 1339/2008, formados con motivo del JUICIO DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por GERONIMO MEDINA en contra MIREYA SILVIA LOPEZ ROMERO, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- Se aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar el convenio transcrito en el considerando 
que antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une GERONIMO MEDINA con MIREYA SILVIA 
LOPEZ ROMERO, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 
del CODIGO CIVIL, así mismo la sociedad conyugal queda terminada. 

CUARTO.- Al causar estado esta resolución, envíese atento oficio con los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, para que se sirva levantar el acta de divorcio asimismo se sirva realizar las 
anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 1696, del libro 586 a folios 289 de la Oficialía 01 del Registro 
Civil de esta ciudad. Igualmente con los insertos necesarios gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO PARA SUS PUBLICACIONES DE LEY.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
 Asi, definitivamente juzgando, lo sentencio y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la C. Lic. MARICARMEN GARZA HERNANDEZ,  Secretaria 
de Acuerdos con quien actúa y da fe. 

CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A   VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.                                                      
La C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo 
Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron 
con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha: TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. En el 
término establecido por el artículo 822 del Código procesal Civil en vigor. Conste DOY FE.

CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia 
que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil Vigente en el 
Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 
fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha TRECE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE  ha causado ejecutoria.
 
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ Secretaria de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

MIREYA SILVIA LOPEZ ROMERO

-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


